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Subprocuraduría Ambiental, de Protección
y B¡enestar a los Animales

Expediente: PAOT-201 9-251 6§PA-l 471

No. de Folio: PAOT-o5-300/200-10304-2019PAOT
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a ve¡nticinco de sept¡embre de dos mil diecinueve

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y
Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su
Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-2516-
SPA-1471 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la
presente Resolución cons¡derando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) el maltrato del que son objeto dos ejemplares caninos, uno de ellos es que raza salchicha,
talla ch¡ca, el segundo ejemplar raza criolla, ambos ejemplares canrnos se encuentran amarrados
a una cadena de aproximadamente un metro, día y noche (...) [ hechos que tienen lugar en calle
Cedros 76, casa 27 , colonia El Contadero, Alcaldfa Cuajimalpal (...) (sic).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligenc¡as prev¡stas en los artículos 15
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territonal de la Ciudad
de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado,
¡ntegrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURÍDICAS APLICABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo
establecido en el artículo 1 1, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la
C¡udad de México, es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer
sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar an¡mal, así
como tener la facultad de instaurar mecanismos, ¡nstancias y procedimientos adm¡n¡strat¡vos para el
cumplimiento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia c¡udadana se refiere al presunto maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos
ub¡cados en el inmueble localizado en la calle Cedros 76, casa 27, colonia El Contadero, Alcaldía
Cuajimalpa, los cuales se encuentran amarrados a una cadena de I metro aproximadamente.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
cons¡deran actos de maltrato, cualqujer hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner
en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio,
abrigo contra la intemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, de las constancras que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta S ubdprocurad uría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias en la cual
se constató la presenc¡a de dos ejemplares caninos que cuentan con las características que se enlistan
a cont¡nuación:

La ex¡stenc¡a de dos ejemplares caninos machos, que responde al nombre de "Milo" y "Cier" de
dos años de edad, los caninos cuentan con una condición corporal ideal de acuerdo a su talla;
toda vez que sus cost¡llas son fác¡lmente palpables con mínimo recubr¡miento de grasa, además
se observan sus c¡nturas detrás de las costillas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue
abdominal evidente.

Los caninos se encuentran atados a una correa de aproximadamente 2.5 metros y cuentan con
una casa para perro de madera para resguardarse de la intemperie, el lugar de alojamiento se
observó l¡mp¡o y apropiado para desplazarse de acuerdo a sus tallas.

Respecto a su comportamiento se observó que mantienen una postura relajada y contacto v¡sual
sin manifestar aoresión: as¡mismo oermiten el contacto físico; en este sentido derivado del

Fotografia l. Vista de los ejemplares caninos ñ31€S peleg¡¿fi¿ l. Lugar de refugio de los ejemplares StféS O

que responden al nombre de "Milo" y "Cier". caninos.

En seguim¡ento a la denuncia, se sol¡citó a la persona denunc¡ante mayor información sobre los actos
de maltrato y/o crueldad animal que motivaron su denuncia, para lo cual se le concedió un plazo de 5
dÍas hábiles; sin embargo, transcurr¡do el plazo referido, no se aportaron elementos o información
adrcional.

fundamento en el
Ordenamiento Terr¡

iculo 27 fracc¡ón lll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
rial de la Ciudad de México
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. No se detectaron les¡ones evidentes en los ejemplares caninos; no obstante se le exhortó al
propietario a brindarles atenc¡ón médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su
edad, para reforzar su sistema inmunológ¡co a fin de evitar enfermedades graves y
potenc¡almente mortales.

Der¡vado de lo anterior, y no quedando actuac¡ones pendientes por parte de esta Subprocuraduría
Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por
concluida la ¡nvestigación de la denuncia ciudadana balo el número de exped¡ente citado al rubro, con
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

En el domicil¡o ubicado en calle Cedros 76, casa 27, colonia El contadero, Alcaldía Cuajimalpa de
l\ilorelos, se constató la presenc¡a de dos ejemplares caninos, los cuales reciben los cu¡dados de
bienestar necesar¡os siguientes:

> Alimento sufic¡ente de acuerdo a su talla.
> Agua limpia para beber de manera permanente.
) Lugar de alojamiento limpio y apropiado.
> Cuentan con una condic¡ón corporal adecuada.
F Presentan un comportamiento sociable y responsivo

. Se le exhortó al propietario a br¡ndarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de
acuerdo a su edad, paÍa Íefotzar su sistema inmunológico, a f¡n de evitar enfermedades graves y
potenc¡almente mortales.

. Se solicitó a Ia persona denunciante proporcionara mayor ¡nformación sobre los actos de maltrato
y/o crueldad an¡mal que motivaron su denuncia; sin embargo transcurridos los cinco días hábiles
concedidos para tal efecto, no se aportaron elementos adicionales que permitan continuar con la
investigación.

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al análisis de los hechos admit¡dos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emrte en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que
substanc¡en otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los articulos c¡tados en el pr¡mer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27
fracción lll, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad
de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría. para su archivo y resg uardo.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de [\iléxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su
Reglamento

H/l\l
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